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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 1.381/2017

Por Resolución de Alcaldía de fecha 12/04/2017, se aprobó la

Delegación de competencias de esta Alcaldía para la fecha

14/04/2017, al Primer Teniente de Alcalde, D. Ramón Hernández

Lucena, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2 de

abril, ya que corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto

tales, sustituir en la totalidad de sus funciones y por el orden de

su nombramiento, al Alcalde, en los casos de ausencia, enferme-

dad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus

atribuciones, así como desempeñar las funciones del Alcalde en

los supuestos de vacante en la Alcaldía hasta que tome posesión

el nuevo Alcalde.

Lo que remito se publica, a los efectos oportunos, de acuerdo

con lo previsto en el y de acuerdo con los artículos 44 y 47 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-

co de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto

2.568/1986, de 28 de noviembre.

Almodóvar del Río, a 12 de abril de 2017. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa-Presidenta, María Sierra Luque Calvillo.

Viernes, 28 de Abril de 2017 Nº 80  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2017-04-28T08:01:36+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




